
¿Cómo prevenir el robo de salarios? 
Como suele suceder, después de un 
desastre natural, viene la 
reconstrucción. Pero uno de los males 
que plagan el mercado de trabajo es el 
robo de salario.  

Después del huracán y la inundación habrá mucho 
trabajo y también contratistas sin escrúpulos que hacen 
su riqueza robando el fruto del trabajo de otras 
personas. La mejor defensa ante estos individuos es la 
prevención. 

CONOZCA A LA PERSONA PARA QUIEN VA A TRABAJAR 
Antes de irse a trabajar esté claro sobre qué tipo de trabajo 
va a desempeñar, cuáles son las condiciones laborales y cuál 
es el salario que va a devengar. Pregúntele a la empleadora 
o al empleador si va a proveer equipo de seguridad,
herramientas, o transportación.

No dé crédito a nadie. No acepte cheques al menos que 
conozca bien a la persona ó compañía. Una buena 
empleadora o empleador: 

Se interesa por lo que usted 
está haciendo. 

Da una buena orientación sobre 
lo que requiere el trabajo. 

Provee herramientas y 
equipo de seguridad 
apropiados. 

Da la oportunidad de negociar 

Se dirige a usted con mucho respeto. 
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No confie en nadie 

Este panfleto proporciona 
consejos básicos y prácticos 
para prevenir el robo de 

salarios. No pretende substituir un 
entrenamiento detallado sobre el 
tema. 

¿Quién va pagar? 
Si no conoce a la persona que le quiere contratar, no 
dé fiado. Tampoco acepte trabajo de empleadores 
con record de mala paga o maltrato al trabajador o 
trabajadora. 
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Cuando el salario, y las condiciones 
de trabajo resulten ser diferentes 
a lo acordado, usted debe 
renegociar, y pida lo que es justo 
para usted. 
Si el empleador o empleadora no 
aceptan, pues no hay nada de 
malo con no aceptar el trabajo. 

Siempre pregunte quién va a pagar. Así no se andan 
echando la bolita el uno con el otro. El señor o la 
señora de la casa. La contratista o el subcontratista. 
Aclare cuándo y cómo va a ser la forma de pago. 

Prevención de robo de salarios 

Día trabajado = Día pagado. 




